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Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos – Cuerpo de Taquígrafos

24 de abril de 2013 – 5ª Sesión Ordinaria


5ª Sesión Ordinaria del 134º Período Legislativo

24 de abril de 2013

Ausentes, con aviso: Senadores Brambilla y Taleb

1

APERTURA E IZAMIENTO DE BANDERAS

-Siendo las 11 y 30, dice el:

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Por Secretaría se tomará asistencia.

-Así se hace.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Con la presencia de quince señores Senadores, queda abierta la quinta Sesión Ordinaria del 134º Período Legislativo.


Invito al Senador por el Departamento Gualeguaychú a izar la Bandera Nacional.

-Así lo hace el señor Senador Gerdau. (Aplausos)

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Invito al Senador por el Departamento Villaguay a izar la Bandera de Entre Ríos.

-Así lo hace el señor Senador Ghirardi. (Aplausos)
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ACTA
SR. PRESIDENTE (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura al acta de la sesión anterior pendiente de aprobación.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Cresto): Señor Presidente, solicito que se obvie su lectura y se la dé por aprobada.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Si hay asentimiento, así se hará.

-Asentimiento.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Queda aprobada el acta de la sesión anterior.
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LICENCIAS

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Cresto): Señor Presidente, es para informar que el Senador Brambilla no ha podido estar presente en la sesión del día de la fecha, debido a que se encuentra junto al señor Gobernador en el aniversario de la ciudad de Crespo.

Informo también que el Senador Taleb tampoco ha podido estar presente, dado que en su ciudad se encuentran funcionarios de Vialidad Nacional; o sea que las dos licencias son pedidas por cuestiones de índole institucional.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Se toma razón de lo manifestado por el señor Senador Cresto.
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ASUNTOS ENTRADOS

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura de los asuntos entrados.

-Se lee:

4.1 – Comunicaciones oficiales

4.2 – Dictámenes de comisión

4.3 – Comunicaciones particulares

4.4 – Proyectos del Poder Ejecutivo

-A solicitud del señor Senador Cresto se reserva en Secretaría el punto 1, proyecto de ley del Poder Ejecutivo, por el que se autoriza al mismo a aceptar la donación efectuada por la Municipalidad de Paraná, mediante Ordenanza Nº 8843/09, de un inmueble ubicado en la ciudad de Paraná, con destino a la construcción de la comisaría décimo octava, dependiente de la Policía de Entre Ríos, expediente Nº 10.598.

-A solicitud del señor Senador Cresto se reserva en Secretaría el punto 2, proyecto de ley del Poder Ejecutivo, por el que se autoriza al mismo a constituir una Sociedad Anónima con Participación Estatal Mayoritaria, bajo el régimen de la Ley de Sociedades Comerciales Nº 19.550 y sus modificatorias, que se denominará “Mercado Central de Paraná – Néstor Kirchner” y actuará en la órbita del Ministerio de Producción, expediente Nº 10.599.

4.5 – Proyectos en revisión

4.6 – Proyectos de los señores Senadores

-A solicitud del señor Senador Kramer, se reserva en Secretaría el punto 3, proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo el grupo musical, artístico y cultural “Los del Gualeyán” de la ciudad de Diamante, conmemorando treinta años de trayectoria con la música popular entrerriana, expediente Nº 10.594.

-A solicitud del señor Senador Suárez, se reserva en Secretaría el punto 4, proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la presentación de libro “Soy/Tengo HIV/SIDA... Y ahora qué”, a realizarse el 24 de abril del corriente en el Consejo General de Educación, expediente Nº 10.595

-A solicitud del señor Senador Suárez, se reserva en Secretaría el punto 5, proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la celebración de los noventa y seis años de la fundación del Club Atlético “Lucas González”, expediente Nº 10.596

-A solicitud del señor Senador Gerdau, se reserva en Secretaría el punto 6, proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la 9ª Marcha Ambiental que se desarrollará el 28 de abril del corriente, en Gualeguaychú, bajo el lema “Unidos por el agua, por el aire, por la vida”, expediente Nº 10.597

-Al enunciarse el  punto 7, Proyecto de Declaración por el que se declara de interés legislativo el sesquicentenario del acta fundacional de la creación de la Sociedad Nacional Italiana de Socorros Mutuos, Cultural y Recreativo “Dante Alighieri”, de la ciudad de Victoria, expediente  Nº 10.600, dice el:

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

SR. SENADOR (Garcilazo): Señor Presidente: solicito que este Proyecto se gire a Comisión y que en la próxima sesión, con o sin despacho, se le dé tratamiento.  

SR, PRESIDENTE (Cáceres): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Garcilazo. Los que estén por la afirmativa sírvanse indicarlo.

-  Resulta afirmativa

SR. PRESIDENTE (Cáceres): En consecuencia el proyecto pasa a formar parte del Orden del Día de la próxima sesión.
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ASUNTOS ENTRADOS FUERA DE LISTA

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Es la oportunidad establecida en Labor Parlamentaria para el ingreso de Asuntos Fuera de Lista.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento La Paz.

SR. SENADOR (Ballestena): Señor Presidente, solicito el ingreso del dictamen de la Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología, en el proyecto de ley por el que se crea el Régimen del Boleto Estudiantil para ser utilizado en el servicio público provincial de transporte automotor y ferroviario de pasajeros de corta, mediana y larga distancia de jurisdicción provincial, expediente Nº 10.575


Autorizado el ingreso, intereso la reserva del mismo en Secretaría. 

SR. PRESIDENTE (Cáceres): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Ballestena.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Queda reservado en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Cresto): Señor Presidente, solicito el ingreso del proyecto de ley por el que se establece la adhesión de la Provincia de Entre Ríos al marco regulatorio de la Ley Nacional de Migraciones Nº 25.871, expediente Nº 10.296


Autorizado el ingreso, intereso la reserva del mismo en Secretaría. 

SR. PRESIDENTE (Cáceres): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Cresto.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Queda reservado en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Cresto): Señor Presidente, solicito el ingreso del proyecto de ley, en revisión, por el que la Provincia adhiere a la Ley Nacional Nº 26.811, que declara el 8 de mayo como “Día Nacional de la Lucha Contra la Violencia Institucional”, expediente Nº 19.733


Autorizado el ingreso, intereso la reserva del mismo en Secretaría. 

SR. PRESIDENTE (Cáceres): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Cresto.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Queda reservado en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Cresto): Señor Presidente, solicito el ingreso del proyecto de ley por el que se constituye el marco normativo por el cual el Estado garantiza el derecho de agremiación de los estudiantes entrerrianos de instituciones educativas de nivel secundario, terciario no universitario y carreras de educación no formal de más de un año de duración, establecidas en jurisdicción provincial, expediente Nº 19.799


Autorizado el ingreso, intereso la reserva del mismo en Secretaría. 

SR. PRESIDENTE (Cáceres): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Cresto.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Queda reservado en Secretaría.
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DESIGNACIÓN DEL SEÑOR SENADOR MELCHIORI

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Cresto): Señor Presidente, antes de comenzar con las mociones de preferencia y sobre tablas, quiero expresar que llegó el expediente Nº 7001, del Ministro Carlos Ramos, por el que se solicita la designación de un representante de la Cámara de Senadores para formar parte del Plenario del Consejo Provincial de Adultos Mayores. 

En reunión de Bloque hemos decidido que el designado sea el Senador Melchiori, por el compromiso que viene demostrando con los adultos mayores.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Se toma razón de la designación, señor Senador.
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MOCIONES DE PREFERENCIA Y DE SOBRE TABLAS

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Corresponde el turno de las mociones de preferencia y sobre tablas.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Cresto): Señor Presidente, solicito que se trate en primer lugar el proyecto de ley referente a la regulación de los Centros de Estudiantes, en atención a los chicos presentes, pertenecientes a la juventud y a los centros de estudiantes de la provincia de Entre Ríos.

Luego, si alguno se quiere quedar en la sesión puede hacerlo, es su opción, como el voto, y el que se quiere ir que lo haga, aunque estaría bueno que se quedaran, no queremos obligarlos a quedarse toda la sesión hasta que lleguemos al turno de tratar dicho proyecto de ley. (Aplausos)

SR. PRESIDENTE (Cáceres): A consideración del Cuerpo la moción formulada por el Senador Cresto en el sentido de alterar el orden en el tratamiento de los proyectos con mociones de preferencia y de sobre tablas. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Respecto a lo que decía el Senador Cresto, quiero informarles a los jóvenes presentes que, en la sesión anterior tratamos un proyecto que había sido originado en el Senado Juvenil, por el que se implementa por ley como Día de la Bandera Entrerriana, la Bandera de Artigas, el día 19 de junio y que va a ser tratado en la Cámara de Diputados en breve.


Hago referencia a esto por la importancia que los Senadores le han dado; es un proyecto presentado por el Senador René Bonato, de Concepción del Uruguay, de Herrera más precisamente. Fue muy debatido en el Senado Juvenil, cosa que nos alegró muchísimo. 

Esperamos que muchos otros proyectos presentados por nuestros jóvenes estudiantes puedan ser convertidos en ley; por esto, la invitación de los Senadores Cresto y Kramer para todos aquellos que se quieran quedar.

Se encuentra reservado el proyecto de ley, venido en revisión, por el que se instituye el marco normativo por el cual el Estado garantiza el derecho de agremiación de los estudiantes entrerrianos, Ley de Centros de Estudiantes, expediente Nº 19.799.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Cresto): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Cresto; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Cáceres): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Cresto): Señor Presidente, la semana pasada participamos de una reunión en la Cámara de Diputados sobre esto que ya veníamos debatiendo desde hace tiempo en el Senado, todo lo que significa el derecho y la participación de los jóvenes.


Recién, antes de entrar al recinto, estábamos hablando sobre el voto a los 16 años y la reforma del Código Electoral Provincial para que los jóvenes puedan votar a partir de los 16 años, también en la Provincia de Entre Ríos a partir de las elecciones provinciales. 


Este proyecto establece el marco normativo, el concepto, el reconocimiento y la constitución de lo que son los Centros de Estudiantes y da la definición de los Centros de Estudiantes como instituciones educativas mencionadas en el Artículo 1º de la ley, teniéndose por tal a la organización democrática, representativa, necesaria y autónoma de los estudiantes regulares de cada institución. 


Contiene un articulado de 37 artículos de fondo y uno de forma donde se regula el marco normativo.

Se detallan en el Artículo 3º cuáles son los fines y los objetivos de dichos centros. Más adelante define quiénes son los que tienen legitimación para participar en cada uno de los Centros de Estudiantes, es decir, todos los alumnos regulares de la institución educativa. 

Además, se establece por esta Ley la facultad de dictar su propio Estatuto; de los Órganos; de la Asamblea General; del Cuerpo de Delegados; de la Comisión Directiva; de las Elecciones y la Junta Electoral de las mismas; de las Autoridades de los Establecimientos Educativos; del Registro Único Provincial de Centros de Estudiantes y de algo en lo cual la provincia de Entre Ríos es pionera: la Federación de Centros de Estudiantes, la que va a tener una competencia provincial en todas las discusiones referidas a la conducción política de dichos centros.


No se puede dejar de concatenar todo esto con el contexto nacional y latinoamericano que estamos viviendo los argentinos y los entrerrianos. Tampoco se puede dejar de lado la discusión respecto del voto a los dieciséis años, de forma facultativa. Y no se puede dejar de lado, además, que este año se cumplen treinta años de democracia ininterrumpida en la República Argentina sin interrupciones institucionales ni golpes de Estado, hecho que se produce por primera vez en la historia de nuestra Patria.


Cuando hablamos de ampliación de derechos hablamos de más democracia y la historia de la ampliación de derechos en la Argentina incluye, por ejemplo, la superación del voto calificado por el advenimiento de la Ley Sáenz Peña y, años más tarde, la instauración del voto femenino. Esto se proyecta a la actualidad con la ampliación del derecho de los jóvenes a votar a partir de los dieciséis años. 


Los enemigos siempre fueron los mismos, los enemigos de la democracia y de los gobiernos populares, los que quieren que la toma de decisiones siempre se reduzca a un núcleo privilegiado de beneficiarios ya sean los grupos más poderosos, los más conservadores y los que más tienen. 


Analizando este proyecto me encuentro con que aparecen nombrados compañeros como el Secretario de la Cámara de Diputados, Nicolás Pierini, joven que no pasa de los treinta años; Pablo Nicolás Mendoza, Vicepresidente de la Cámara de Diputados es otro joven que hoy tiene una gran responsabilidad; Lautaro Schiavoni, Prosecretario de la Cámara de Senadores; el compañero Mauro Urribarri, Secretario de dicha Cámara y con una gran responsabilidad en todo el espectro político y en la participación de los jóvenes en la política; quien les habla, que si bien tiene unos años más, también se considera un joven y que ha pasado por todos los procesos de juventud que hubo en la provincia de Entre Ríos. Hablábamos con Mauro y con otros compañeros que cuando nosotros tuvimos la posibilidad de participar en forma democrática –recuerdo en este momento a Daniel Kramer y otros militantes que hoy están cumpliendo funciones de responsabilidad en la Provincia– fuimos elegidos en forma democrática por otros jóvenes integrantes del Partido Justicialista. Por una resolución del entonces Presidente del Partido, Faustino Schiavoni, padre del compañero Lautaro, se establecieron y reglamentaron las primeras elecciones de la Juventud Peronista en la provincia de Entre Ríos. 


Pero faltaba algo: las ganas de participar y el enamoramiento de la política por parte de la juventud. Había repulsión y repudio, no querían saber nada con la actividad política y era difícil seducirlos y convencerlos que la incursión en la vida política era la única forma de transformar la realidad tanto a nivel local, provincial o nacional. 


Esta ley, más que del Centro de Estudiantes, es la ley “antigolpista” (Aplausos). Esto que va profundamente conectado con los treinta años de democracia toda vez que hay una historia que debe ser conocida por la juventud, una historia de nuestra Argentina que desde 1854 tuvo nueve interrupciones institucionales y seis golpes de Estado y siempre con diferentes actores a nivel nacional, a nivel latinoamericano y a nivel mundial y, desde el Justicialismo, planteando una tercera posición, como hablaba y decía nuestro General Juan Domingo Perón, cuando hablaba de continentalismo. Me voy un poco del tema de los Centros de Estudiantes, porque como decía, está todo concatenado. Hoy Latinoamérica está en una gran lucha y en Argentina se está definiendo el futuro de Latinoamérica para los próximos años. Me alcanzaba recién el compañero Schiavoni el diario Tiempo Argentino que cuando habla de la Mesa de Enlace, cuando hablan los ruralistas de hacer desaparecer al gobierno, o cuando uno ve a una Carrió que en la última elección sacó apenas el uno por ciento de los votos, hoy llama a suspender, de la forma que sea, la sesión del Congreso de la Nación. Y si uno mira la historia y hay algo que no quieren los argentinos son golpes de Estado, son interrupciones democráticas. Y si hay algo que tienen en claro los argentinos y los latinoamericanos es que esto viene fogoneado del Norte, como pasó en Paraguay, cuando destituyen con un golpe institucional al Presidente Lugo y ahora votan un Presidente de la derecha. Estaba mirando declaraciones de Chile, donde Michelle Bachelet tiene el 70 por ciento de intención de voto en contra de la derecha que gobierna hoy Chile, para las elecciones internas que tienen en julio los chilenos.


A lo que quiero llegar y les quiero decir a los jóvenes que hoy están aquí, que cuando yo militaba en la juventud, repetía la frase porque me gustaba y porque la sabía de memoria, pero no entendía bien qué significaba, ahora, hoy entiendo por qué Perón, en 1947 les decía a los jóvenes: “En esta hora los jóvenes tienen una responsabilidad tremenda, son los encargados de prolongar la revolución hasta la consumación total de su obra purificadora. Cada joven debe tener una bandera en su casa y un símbolo en su corazón, que les asegure que, para salvar al país, hay un solo camino: trabajar honradamente por el bien argentino...(Aplausos)...persuadidos de que si cada uno no es capaz de cumplir con su deber, el país no será restaurado jamás ni recuperaremos para la Patria los bienes maravillosos que la naturaleza ha sembrado a manos llenas.” Por eso es importante lo que vive hoy Latinoamérica, porque el gobierno norteamericano se mete en las políticas nuestras, en los países de Latinoamérica y apoya y financia los golpes de Estado. Y uno puede preguntarse cuántos golpes de Estado tuvo en sus más de 200 años de existencia Norteamérica. Nunca interrumpieron ellos la democracia y han apoyado golpes de Estado en Latinoamérica.

Y hay algo que es un problema mundial, hoy tienen un problema los países desarrollados y lo tienen con los países del otro lado del mundo, como hablamos ayer con el Ministro de la Producción, más específicamente con China, que le copia absolutamente todo lo que ellos crean y a la tercera o cuarta parte de lo que vale y no tienen forma de contrarrestar que los países de oriente se conviertan en potencias mundiales. Saben que lo único que no pueden copiar los chinos son los recursos naturales que tenemos nosotros; el agua, la materia prima que es lo que hoy nosotros tenemos. Y lo que tuvo en claro nuestro Gobernador Sergio Urribarri porque sabía que el slogan de nuestra Provincia era el de ser la granja de la República en algún momento, y ha luchado para que esta Provincia sea una provincia agrícola ganadera con innovación tecnológica y una provincia agroindustrial. Eso es lo que realmente tenemos que cuidar los entrerrianos, los jóvenes y tener en claro en dónde están nuestros enemigos.


Por eso, señor Presidente, señores Legisladores, jóvenes, acá hay una gran oportunidad, a través de los Centros de Estudiantes organizados, donde se puedan debatir y se puedan discutir un montón de temas que son de interés general. El voto de los 16 años va a ser un voto optativo, a nivel nacional ya es un voto optativo, a nadie se lo obliga a votar, pero aquel joven que tiene intenciones de participar sabe que a través de un Centro de Estudiantes, puede llegar preparado, tener las cuestiones cívicas elementales en claro para ir a votar realmente con conocimiento.

Siempre lo digo –porque soy un gran aficionado al deporte– que en esta disciplina existe lo que es la presión de selección. Cuando a un deporte lo practican muchos deportistas, seguramente van a llegar muchos más y van a ser mejores. Por eso comento siempre que en las olimpíadas se ven siempre a los rusos y a deportistas de otros países llevarse la mayor parte del medallero en deportes que en la Argentina se practican poco; y no es porque sean mejores naturalmente, sino porque en esos países en cada disciplina deportiva son diez o quince mil atletas los que practican ese deporte.


Seguramente todo será mejor si tenemos jóvenes que a lo largo y a lo ancho del país incursionan en la política, que discutan cuestiones de interés general y que se enamoren realmente de la política; que sepan, como dijo el Papa, que el poder es vocación de servicio, es una herramienta para transformar la realidad y para ayudar a los demás. Si hay más jóvenes que participen, seguramente en buena hora vamos a tener garantizado el futuro de los entrerrianos y de todos argentinos.


Señor Presidente y señores Senadores, por los fundamentos esgrimidos, creo que es una satisfacción para esta Cámara transformar en Ley este proyecto que regula los Centros de Estudiantes de la Provincia de Entre Ríos. (Aplausos).

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Desde la Presidencia acompaño las palabras del Senador Cresto. Es verdad que no ha habido proceso revolucionario en América Latina ni en el mundo, que no haya estado protagonizado por los jóvenes y las mujeres.


El 17 de octubre de 1945, cualquiera que pueda apreciar fotografías de la época, va a ver la inmensa cantidad de jóvenes trabajadores y estudiantes que se volcaron ese 17 de octubre para producir un antes y un después en la República Argentina. Lo volvimos a ver con Néstor y Cristina, gracias a Dios, y el valor de comprometerse no tiene precio.


Siempre critiqué a los que se autodenominan independientes, porque es una forma de hacerse los distraídos y de no querer comprometerse con nada; expresan que no tienen nada que ver con la política, que no quieren saber nada de esa cosa espantosa que para ellos son los partidos políticos. En realidad no son independientes, porque con esa chapa responden a otros poderes y hoy vemos claramente como responden a poderes económicos, que a su vez son corporaciones mediáticas. Lo fundamental de la institucionalización que hoy se produce a través de esta ley es asumir el compromiso.


Ayer pude escuchar, brevemente, el debate en la Cámara de Diputados y hubo algunos cuestionamientos referidos a la incursión de los partidos políticos en la vida de los Centros de Estudiantes, lo cual me pareció una soberana estupidez; además, a algunos no le gustaba el término agremiación. 

Uno no puede dejar de asociar agremiación con la lucha de los trabajadores y de aquel que se compromete, que asume el compromiso de ser delegado y de defender los derechos de sus compañeros de trabajo; realmente no tiene precio, porque a veces ese delegado hasta tiene que confrontar con el gobierno con el cual simpatiza y eso es valentía y es el compromiso que en esta última etapa de la Argentina les hizo nacer Néstor a muchos jóvenes como ustedes. 

Por eso, la verdad es que estamos acompañando las expresiones del Senador, esta Presidencia, el Secretario y Prosecretario y quienes conforman nuestro equipo de trabajo, el Secretario de Bloque, de Labor Parlamentaria y todos los integrantes políticos dependientes de la Presidencia de la Cámara. Todos nosotros acompañamos de corazón, con profunda convicción este proyecto.

Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º al 37º inclusive. El art. 38º es de forma.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Queda sancionado; pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación. (Aplausos y cánticos en la barra)

Vamos a aclarar que no tenemos oposición porque en cada Departamento de la Provincia, la gente decidió que los Senadores sean los que acompañan a Sergio Urribarri, por lo que se tornan muchas veces aburridas las sesiones, así que gracias por ponerle música a la misma. (Aplausos y cánticos en la barra)

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Se encuentra reservado un proyecto de ley por el que se autoriza a aceptar la donación efectuada por la Municipalidad de Paraná, para la construcción de la Comisaría Décimo Octava, dependiente de la Policía de Entre Ríos, expediente Nº 10.598.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Cresto): Señor Presidente, este proyecto iba a ser fundamentado por el Senador Brambilla. Simplemente, quiero resaltar que esta es una donación para construir una comisaría, por lo que en buena hora que lo acepte la Provincia.

En consecuencia, solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Cresto; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Si ningún señor Senador va a hacer uso de la palabra se va a votar el proyecto en general. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

- Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º y 3º. El artículo 4º es de forma.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Queda aprobado. Pasa a la Honorable Cámara de Diputados para su revisión.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Se encuentra reservado el proyecto de ley del que es autor el Poder Ejecutivo, por el que se autoriza al mismo a constituir una Sociedad Anónima con participación estatal mayoritaria y que se denominará “Mercado Central de Paraná – Néstor Carlos Kirchner”, expediente 10.599.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

SR. SENADOR (Kramer): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Se va a votar la moción del señor Senador Kramer, recuerdo a los señores Senadores que se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Cáceres): En consideración.


Tiene la palabra el señor Senador por el Departamento Diamante.

SR. SENADOR (Kramer): Anoche estuvimos charlando los senadores con el Ministro de la Producción, Roberto Schunk y nos contaba cómo iba a ser el mercado concentrador mayorista y minorista en el Aeropuerto de la ciudad de Paraná. Nos decía de las necesidades y ventajas de este proyecto, que este tipo de mercado son fundamentales en las grandes ciudades, como lo tiene Córdoba, Río Cuarto, Santa Fe Buenos Aires. Nuestra zona de influencia y Paraná tienen más de 300.000 habitantes por esto es necesario que haya un mercado central donde se regule las distintas economías regionales que tiene la Provincia de Entre Ríos. Nos decía también el Ministro que la ubicación y el tamaño del predio son óptimos, en dieciséis hectáreas se va construir este mercado tan importante para los entrerrianos. Sabemos que Entre Ríos tiene un potencial agroalimentario, el esquema de financiamiento es inmejorable. Se combina con la transformación del aeropuerto en una aeropuerto internacional de carga. Nos explicaba que hay gestiones a nivel nacional en distintas dependencias para empezar a analizar lo que es la actualidad de la pista del aeropuerto para tratar de modificarla y construir lo que se necesita para tener un aeropuerto internacional de cargas. Nos hablaba de los objetivos que es la formación transparente de precios, el abastecimientos de productos de calidad, acercar el productor al consumidor, porque este mercado concentrador va a tener módulos para el sector minorista, para el sector mayorista, directamente cada entrerriano va a poder acercarse y tener contacto directo con el que hace la materia prima, el que realiza el producto y como dije anteriormente, señor presidente, en Entre Ríos hay muchísimas empresas, emprendimientos regionales, también va a facilitar la instalación de industrias afines y va a estimular el desarrollo de la producción regional, en especial la actividad hortícola.


El esquema de administración es una sociedad del Estado, donde el Estado mantiene el cien por cien del capital y la propiedad del inmueble, se constituye una sociedad con dos socios que van a ser el Estado Provincial con el 90 por ciento y SIDECREER con el 10 por ciento restante. El Estado va a aportar tres millones de pesos como iniciativa y SIDECREER trescientos mil pesos. Dicha sociedad va a tomar un crédito productivo del bicentenario que ya está hablado con el gobierno nacional de treinta millones de pesos, con garantía de la coparticipación de la Provincia. También nos contaba el Ministro de la Producción del proyecto de inversión, que va a ser un crédito del Bicentenario a 5 años, con una tasa de interés del 9,9 por ciento, en 12 pagos anuales, donde la cuota va a rondar en los 700 mil pesos mensuales. También hablaba que se va a invitar a participar en el Directorio a representantes de las distintas cadenas de valor y también va a estar la Municipalidad de Paraná. En relación a la Fiscalización, como lo dice el Articulo 5º de la Ley, va a estar a cargo de una persona dependiente del Ministerio de Economía y de una persona dependiente de Fiscalía de Estado.


Los rasgos básicos del proyecto hablan de 3 pabellones: un pabellón de 3.810 metros cuadrados para la venta mayorista de frutas, verduras y demás productos comercializables, un pabellón de 6.370 metros cuadrados para la logística y un último pabellón de 2.887 metros cuadrados para la venta minorista.


Nos decía el Ministro Schunk, entre los aspectos a considerar en este proyecto, que se van a anexar los servicios públicos como la iluminación, cámaras de frío, oficinas particulares, agua potable, gas natural, red cloacal, red de desagües pluviales, salas de primeros auxilios, vigilancia, infraestructura predial, promoción y difusión y gestiones en el futuro de nuevas inversiones.


Creo que este es un proyecto muy importante, uno de los tantos proyectos importantes que tiene nuestro gobierno provincial. Hoy el Mercado “El Charrúa” está colapsado y en buena hora desde el Ministerio de la Producción se ha analizado este proyecto para llevarlo a cabo, ya que ese Ministerio va a ser el órgano de aplicación.


Escuchábamos anoche al Ministro de la Producción entusiasmado con este proyecto. Además, en ese momento recibió un llamado del Gobernador, en el que preguntaba si se estaba charlando este tema. Realmente, este proyecto de ley es una cuestión de Estado. Sabemos todos el interés que existe de que esto sea aprobado. También esperemos que dentro de las tantas políticas institucionales que hoy brindamos al ciudadano entrerriano, este emprendimiento conlleve un beneficio para todos.


Por todo lo expuesto, solicito a mis pares me acompañen en la aprobación de este proyecto de ley.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguay.

SR. SENADOR (Matorras): Señor Presidente, abonando algunos de los conceptos vertidos aquí en el recinto recientemente por el Senador preopinante, quiero agregar algunos conceptos más, porque considero que este proyecto así lo amerita.


Decimos permanentemente que estamos viviendo en una Provincia pujante, que anhela destinos de grandeza, decimos que tenemos un Gobernador visionario, con actitud, firmeza y compromiso para con todos los entrerrianos, decimos que Entre Ríos dejó de ser una Provincia más en el concierto de las provincias de nuestro país para comenzar a ser una de las provincias que más creció en los últimos cinco años, dejando de ser una provincia de paso, para convertirse en la gran provincia agroindustrial que todos soñamos, con una cadena de valor productiva importante en materia de elaboración de productos alimenticios, entre otros. 


Exportamos nuestros productos regionales a la mayoría de los mercados latinoamericanos, asiáticos y europeos, lo cual nos permite decir con orgullo que somos la provincia que más creció en materia productiva por sobre la media nacional. 

Nunca nos equivocamos, señor Presidente, pues Entre Ríos tiene un rumbo, tiene un programa de crecimiento sostenido que nos permite ir permanentemente tras nuevos desafíos y estar ya jugando en Primera, en la Liga Mayor –como dice nuestro compañero Gobernador– como Provincia productiva y progresista.


Por esa razón, señor Presidente, distinguidos pares, venimos a este recinto a dar tratamiento y por qué no a dar media sanción al proyecto de ley del Poder Ejecutivo, mediante el cual se autoriza al Poder Ejecutivo Provincial para la constitución de una Sociedad Anónima con Participación Estatal Mayoritaria, bajo el Régimen de la Ley de Sociedades Comerciales Nº 19.550 y sus modificatorias, que se denominará Mercado Central de Paraná, Néstor Carlos Kirchner, cuyo mercado concentrador actuará bajo la órbita del Ministerio de la Producción, como ya se dijo aquí, conforme a copiosos y valiosos fundamentos que vertiera recién el Senador Daniel Kramer.


Este mercado concentrador, como se ha dicho y consigna en el mensaje de elevación que hace el Poder Ejecutivo, tiene como una de sus principales características que servirá para establecer un mecanismo de regulación del mercado interno ante los hipermercados y actuará en defensa de nuestros productores, fortaleciendo la cadena de valor productivo provincial.


Este mercado formará parte de los 83 mercados concentradores, como nos expresaba anoche el Ministro de la Producción, que ya se encuentran en funcionamiento a lo largo y a lo ancho de nuestro país. El mercado concentrador que se instalará en la ciudad de Paraná, que será mayorista y minorista, nos permitirá a los entrerrianos exportar directamente nuestra producción sin necesidad de utilizar otros aeropuertos.


Esta iniciativa productiva e integral del Mercado Central y del Aeropuerto Internacional se llevará a cabo en un predio del Gobierno nacional, que fue cedido oportunamente en comodato a Aeropuertos Argentinos 2000 Sociedad Anónima, el cual ya ha sido cedido a la Provincia con la intervención directa de la Presidenta de la Nación a expresa solicitud de nuestro Gobernador.


Por ello, se prevé que este Mercado Central de Paraná se encuentre emplazado en el predio del Aeropuerto General Urquiza, lo que permitirá que desde nuestro propio aeropuerto internacional se exporten al mundo más de 4.500 toneladas de arándanos que se producen en nuestra Provincia y que anualmente se exportan; más de 9.000 toneladas de alimentos cárnicos, entre los que se encuentran productos aviares, porcinos y caballar, como también arroz y medicamentos; teniendo la certeza de que inclusive desde este aeropuerto se podrán exportar 60 toneladas semanales de productos de origen caballar que se están produciendo, muchos de ellos en el Departamento Gualeguay.


Nos gusta jugar en primera, señor Presidente, porque somos una Provincia pujante y en serio, con un enorme compromiso con todos los argentinos, pero muy especialmente con todos y cada uno de los entrerrianos; porque trabajamos día a día con nuestro querido Gobernador y con nuestra Presidenta tratando de mejorar la calidad de vida de cada uno de los argentinos y porque a futuro Entre Ríos contará con 4 mercados concentradores, como nos decía casualmente anoche el Ministro Schunk, lo que permitirá establecer un mecanismo de regulación del mercado interno y mejorar la cadena de valor productivo de todos los entrerrianos.


Señor Presidente, para no andar en mayores explicitaciones, adelanto mi voto positivo a este maravilloso proyecto e intereso a mis pares que acompañen en igual sentido.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Cresto): Señor Presidente, señores senadores, es para seguir con los fundamentos vertidos por los senadores Kramer y Matorras.

No es por una cuestión técnica que ya hemos discutido y expresado, es por los pormenores de este proyecto que de acuerdo al Ministro Schunk en principio alcanza a las 4 ciudades más importantes de la Provincia, con la posibilidad de que en cualquier ciudad se pueda establecer uno de estos mercados. Venimos siguiendo hace tiempo esta política del Secretario de Comercio Moreno, que en 2011 empezó con esta red de mercados centrales en todo el país.

Y lo importante es que, esto surge con motivo de que en el mercado central de la Capital Federal se consiguen los precios a una cuarta parte de lo que se consiguen en los hipermercados manejados por el oligopolio de la Cámara de Hipermercados de la República Argentina.


Este acompañamiento y la votación sobre tablas no es solamente por la necesidad que nos planteó el Gobernador sino porque ya están los fondos para comenzar con la constitución y construcción de esta SAPEM, de este mercado mayorista y minorista para los entrerrianos.


Además, lo acompañamos porque vemos que realmente en todo sentido se van a beneficiar no solamente los consumidores sino también los productores. Nos contaba ayer el Ministro –todos lo sabemos– a cuánto le vende un productor a un hipermercado, cuándo éste le paga, a cuánto lo paga y a cuánto lo vende después a los ciudadanos, los entrerrianos que tenemos que comprar.


Así que, en buena hora presentamos este proyecto que esperemos también repercuta en algo que hoy tiene la Argentina y que no desconocemos porque bien sabemos que es por la especulación de estos grandes grupos financieros, por estos oligopolios, la inflación que padecemos. Porque bien sabemos que cuando el Gobierno anuncia un veinte por ciento para dar en todo un año, estos oligopolios remarcan automáticamente ese veinte por ciento, o sea que siempre van un paso adelante y a esto el Estado no tiene forma de impedirlo porque son oligopolios a los que no puede combatir. 


Así que, de esta manera bregamos por el beneficio a los consumidores, por el beneficio a los productores de esta Provincia, ya que muchísimos productores van a poder llevar a este mercado sus productos y no solamente esto sino que van a poder negociar en mejores condiciones con los hipermercados porque hoy si no les llevan sus productos no tienen forma de negociarlos con otro comercio o con otra empresa ya que el oligopolio está manejado por muy pocos. Entonces, a través de este mercado se van a regular los precios de todos los productos entrerrianos.


Así que, por los argumentos esgrimidos y por los dados anteriormente por los Senadores preopinantes es que solicitamos la aprobación de este proyecto de ley.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º al 6º inclusive. 

-Al enunciarse el Artículo 7º, dice el:

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Con respecto al Artículo 7º hago la salvedad que de acuerdo al Artículo 122º, inciso 25 de la Constitución Provincial se requiere la mitad más uno de los miembros de la Cámara, es decir diez votos. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también el artículo 8º. El art. 9º es de forma.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Queda aprobado; pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo al grupo musical, artístico y cultural “Los del Gualeyán”, de la ciudad de Diamante, conmemorando así treinta años de trayectoria con la música popular entrerriana, expediente Nº 10.594.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

SR. SENADOR (Kramer): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Kramer; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Cáceres): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

SR. SENADOR (Kramer): Señor Presidente, primero quiero agradecerle a mi par, mi compañero de ruta en el Departamento Diamante, el Diputado Juan Carlos Darrichón, por estar acompañándome en este deseo de brindarles un reconocimiento a los integrantes de “Los del Gualeyán” que todos conocemos; no hay entrerriano que no conozca la historia y la trayectoria artística de este conjunto.

También quiero agradecerle, antes de exponer los fundamentos de este proyecto de declaración, al Viceintendente de la ciudad de Diamante, que se encuentra presente aquí, el compañero Daniel Chemez que vino en representación de la Intendenta Municipal que está participando de una reunión en la ciudad de Crespo con el Gobernador ya que es miembro de la Liga de Intendentes. 


La importancia, señor Presidente, de reconocer a través de esta Cámara de Senadores la labor realizada por este grupo, reside en que como organismo del Estado debemos revalorizar a quienes desde el ámbito de la cultura, en sus distintas disciplinas artística, dan a conocer a partir de sus obras el accionar y las vivencias de nuestro pueblo. En este caso destaco la trayectoria de este grupo musical que cumple treinta años, naciendo en el año 1983, con cuna diamantina, como tantos otros poetas y cantores que identifican a mi departamento. 


Luego de desvincularse de “Los Hermanos Cuestas”, con quienes grabaron los éxitos más relevantes del cancionero entrerriano, como son: Juan del Gualeyán, Puerto Sánchez, Puentecito de la Picada y tantos otros, recorriendo el país y países limítrofes llevando la música de Entre Ríos a escenarios de prestigio.


El grupo eligió para su paisaje musical colores y matices cargados de una profunda identidad entrerriana. Para cumplir con ese objetivo fueron recorriendo las letras y melodías, propias y de otros autores, impregnadas de un sentimiento provincial y federal. 


Cada momento de esa rica historia del grupo lleva la marca del respeto y reconocimiento de la historia cultural de su terruño y la necesidad constante de encontrarse con los sonidos que le han permitido la consonancia con su gente. En Entre Ríos o saliendo de sus límites encontraron la aceptación de un público diversificado en edades y fundamentalmente fortaleciendo con la fuerza de una juventud, que haciendo suyo el mensaje aprendió a cantar y expresar el amor por su tierra. 


Por más de tres décadas, estos músicos entrerrianos han construido su impronta con responsabilidad y coherencia. Esta cualidad ha sido el motor que ha generado la sinergias con sus seguidores y por lo cual su permanencia en los gustos musicales nunca ha sido erosionada por los vientos de otros ritmos. 


En tiempos donde la búsqueda de los que somos es el escudo para enfrentar lo que viene, Los del Gualeyán nos entregan su vigencia cargada de nostalgia, presente y nuevas composiciones. Han demostrado su compromiso con la cultura y el canto, buscando la consolidación nacional, incorporando instrumentos innovadores, sin perder nunca la raíz musical que nos identifica como provincia y como entrerrianos.


Hoy, con trece discos en su haber, continúan con el mismo entusiasmo de siempre, mostrando en sus más de ciento cincuenta temas, el compromiso social y cultural que hacen que nuestra identidad se afiance, rescatando valores, creencias y sentimientos de cada uno de nosotros para plasmarlos en la letra de una canción. Como en la génesis de su formación, nos hacen partícipes del nacimiento de un nuevo desafío con viejas canciones, nuevas propuestas y con la esperanza de seguir vigentes.


Creo firmemente y con convicción, como representante de uno de los poderes del Estado provincial, que no podemos dejar de darle el valor que este hecho merece y considerarlo de interés legislativo, puesto que en nuestra labor diaria debemos tener la sensibilidad suficiente para rescatar los hechos más sencillos que hacen a la vida cotidiana de nuestros pueblos, porque cada uno desde su lugar, sin importar ni rango, ni función, ni título, hacemos que nuestra provincia crezca y sea “la hermosa Entre Ríos”, de la que tantos turistas de nuestros país han comenzado a disfrutar, sabiendo que tenemos un lugar que les ofrece una geografía de verdes, brindándoles además nuestra solidaridad, sencillez y calidez humana para con nuestros visitantes. 

Es por eso, señor Presidente, por los fundamentos expuestos que se declara de Interés Legislativo toda la carrera artística de este grupo, cuyos integrantes están aquí en el recinto, presenciando la sesión y nuevamente agradecer a Juan Carlos Darrichón, al Viceintendente de Diamante por acompañarnos, porque también son partícipes de este agradecimiento que tenemos los habitantes del Departamento, para con los integrantes de Los del Gualeyán.


Por todo lo expuesto, solicito me acompañen con el voto afirmativo.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Antes de votar el proyecto, vamos a pedir un aplauso para los integrantes de “Los del Gualeyán”. Gracias realmente por todo lo que nos han dado, queridísimos amigos, dignos representantes de nuestra Provincia. (Aplausos)


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

SR. SENADOR (Kramer): Señor Presidente, quería solicitar su autorización para entregar una placa a los integrantes del grupo al finalizar la sesión.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Con todo gusto, señor Senador. Vamos a hacerlo conjuntamente con el señor Diputado y el señor Viceintendente.

Si ningún otro señor Senador hace más uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la presentación del libro “Soy/Tengo HIV –Sida... Y ahora qué?”, expediente Nº 10.595.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

SR. SENADOR (Suárez): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Suárez; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Cáceres): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

SR. SENADOR (Suárez): Señor Presidente, señores Senadores, este es un libro que aborda las diferentes aristas de una misma temática, que pretende ser un aporte a la salud mental sobre el tema. En este caso, es el primer trabajo en dicho campo en la Provincia de Entre Ríos.


Tengo intención de declarar de interés legislativo la presentación de este libro “Soy/Tengo HIV –Sida... Y ahora qué?”, que se realizará precisamente hoy en el Consejo General de Educación por su autora, la licenciada en Psicología Mabel Beatriz Pérez Elena, ya que fue declarado de interés provincial y también por el Concejo Deliberante de la ciudad de Paraná.


Lamentablemente no está en la sesión el Senador Brambilla, quien quisiera que me acompañe con su firma y solicito a mis pares que me acompañen con su voto favorable.
SR. PRESIDENTE (Cáceres): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la celebración de los 96 años de la fundación del Club Atlético Lucas González, expediente Nº 10.596.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

SR. SENADOR (Suárez): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Suárez; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Cáceres): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

SR. SENADOR (Suárez): Señor Presidente, usted sabe algo de este tema porque se lo comentábamos cuando nos visitó.


El 17 de mayo se va a conmemorar un año más de vida del Club Atlético Lucas González. Los festejos se llevarán a cabo el día 25 de mayo. Es el único club de la localidad, que recibe a niños, adolescentes y adultos, que concurren día a día al club para realizar distintas disciplinas deportivas.


Para entender la importancia que tiene, es que pongo en pocas palabras una reseña histórica de este querido club. El 17 de mayo de 1917 se resolvió por los vecinos autoconvocados constituir un club, el que fue denominado “Club Atlético Lucas González” y cuya primera comisión directiva fue presidida por Moisés Galizzi. Se organizan y se tienden las bases para iniciar las confrontaciones con sus similares de localidades vecinas y designan como su primer campo de deportes al solar ubicado frente a lo que es hoy la fábrica de aceite, que parece que gracias a Dios en cualquier momento va a funcionar nuevamente.


El Club Atlético Lucas González cumple 96 años el próximo 17 de mayo. Durante todo este tiempo ha brindado actividades deportivas para chicos y grandes, representando a la ciudad en las competencias zonales y provinciales, y por sobre todo, acogiendo en su seno a varias generaciones de niños y jóvenes que se han formado como personas en sus instalaciones.


Un ejemplo de deportista que nació en este club es Enrique Guaita, pero también pasaron un montón de jugadores que no voy a poder nombrar y que han pasado por la primera división de la AFA.


Por lo expuesto, solicito a los señores Senadores aprueben este proyecto.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la novena Marcha Ambiental que se desarrollará el 28 de abril de 2013 en Gualeguaychú, bajo el lema “Unidos por el agua, por el aire, por la vida”, expediente Nº 10.597.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.

SR. SENADOR (Gerdau): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Gerdau; se requieren los dos tercios de los votos de los Senadores presentes para su aprobación.

- Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura.

- Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Cáceres): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.

SR. SENADOR (Gerdau): Señor Presidente, la conciencia ambiental que la Asamblea Ciudadana imprimió con tenacidad y perseverancia, es una nueva cultura sobre el cuidado de nuestros recursos. Estos vecinos que reaccionaron frente a un atropello generaron una conciencia colectiva en defensa de nuestros bienes naturales.


Sabemos que el agua es un bien limitado y que nuestra ciudad crece, entre otras cosas turísticamente, a expensas de este recurso agotable e indispensable para nosotros hoy y para las generaciones que nos sucederán.


Su incansable lucha ha sido un ícono de resistencia y un claro testimonio de compromiso. Supieron movilizar a los vecinos bajo una convocatoria de vida y no han resignado sus banderas a pesar del tiempo.


Por estas razones, señor Presidente, solicito a mis pares que me acompañen en este proyecto de declaración. Quizás haya opiniones distintas sobre esta lucha, pero lo que no tenemos son dudas sobre la necesidad de defender nuestros bienes y recursos naturales que son el patrimonio de todos los entrerrianos. 

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología, en el proyecto de ley por el que se crea el Régimen del Boleto Estudiantil para ser utilizado en el servicio público provincial de transporte automotor y ferroviario de pasajeros de corta, mediana y larga distancia de jurisdicción provincial, expediente Nº 10.575.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento La Paz.

SR. SENADOR (Ballestena): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Ballestena; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Cáceres): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento La Paz.

SR. SENADOR (Ballestena): Señor Presidente, compañeros Senadores: el presente proyecto de ley tiene por objeto generar una normativa que acerque una respuesta definitiva a la problemática del transporte para los alumnos del sistema educativo y garantizar la llegada a lugares donde residen las unidades académicas en las que cursan sus estudios.


Consiste en una reducción del cincuenta por ciento del valor del boleto vigente para su viaje en los servicios de transporte público de pasajeros de corta, media y larga distancia, cualquiera sea el número de secciones y de distancia de los recorridos que deben realizar, sin límites de horarios en la utilización del beneficio, eliminando así la potencial barrera que generan los costos de movilidad que eroga la formación académica.


Ocurre que muchos estudiantes deben salir de sus ciudades para poder acceder a la carrera de nivel superior que desea, que cada vez más se convierte en un requisito indispensable para los avances de oportunidades en el mercado laboral.


Sin contar con los problemas sicológicos que provoca el desarraigo, en general, a la mayoría de los jóvenes migrantes, las dificultades económicas para enviar un hijo a estudiar constituyen por sí solas en un obstáculo cada vez más grande para la familia, negándole al joven la posibilidad de educarse u obligándolo a usar una gran parte de su tiempo al trabajo, dejando su carrera en un segundo plano.


Muchos estudiantes abandonan o doblan el tiempo promedio en recibirse lo que además es un gasto extra para el Estado, todo lo cual refuerza las desigualdades sociales que tienden así a perpetuarse.

Es conocido que la reducción del boleto de transporte ha sido implementado en numerosas provincias argentinas, que le permiten a los alumnos y docentes llegar hasta la institución educativa a la que pertenecen y luego a su hogar. De esta manera el Estado participa más en la educación, no sólo lo hace dentro de las escuelas, institutos o universidades, sino también en todo el contexto que conlleva y permite alcanzar la formación personal y profesional de los estudiantes entrerrianos.


Este proyecto busca seguir colocando en consonancia a nuestra Provincia con el creciente desarrollo e inversión en materia educativa que viene fomentando al respecto el Gobierno nacional en los últimos 10 años, donde se han implementado numerosas políticas de Estado tendientes a garantizar el acceso a la educación y a la prestación de un servicio de calidad y efectividad, en cumplimiento de las garantías que manda nuestra Carta Magna.

Estoy convencido como Senador que la educación es el combustible del porvenir de nuestra sociedad, por lo que debemos agotar todos los esfuerzos en el mejoramiento de un sistema educativo justo e integral, para proyectar en nuestros niños y jóvenes la estructura del mañana.


Señor Presidente, este es un proyecto que tiende a normalizar, a regularizar beneficios que las distintas empresas de transporte automotor y ferroviario de nuestra Provincia ya vienen llevando adelante con los jóvenes estudiantes de niveles secundarios, terciarios y universitarios, por eso invito a mis colegas a que acompañen con el voto afirmativo este proyecto de ley. 

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º al 14º inclusive. El art. 15º es de forma.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Queda aprobado; pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Se encuentra reservado un proyecto de ley por el que la Provincia adhiere a la Ley Nacional de Migraciones Nº 25.871, expediente Nº 10.296.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Cresto): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Cresto; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Cáceres): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Cresto): Señor Presidente, este proyecto es muy sencillo, consta de dos artículos de fondo y uno de forma. Es la adhesión a la Ley Nacional Nº 25.871, sancionada el 17 de diciembre de 2003 y editada el 3 de mayo del 2010


Este proyecto nace por un pedido de distintas colectividades de adherir a la nombrada Ley Nacional de Migraciones, ratificando todo su contenido y resaltando el valor y respeto a la Constitución Provincial en materia de los Derechos Humanos y Garantías previstos a tal fin. 


Faculta al Poder Ejecutivo provincial a instruir los alcances de la misma a las autoridades del Registro Civil y Capacidad de las Personas de Entre Ríos, a las autoridades intervinientes en defensa de los Derechos Humanos, a las delegaciones consulares de competencia que se encuentren radicadas en la Provincia y a quienes soliciten los beneficios que esta ley estipula.


Este, Señor Presidente, es un pedido del que nos sentimos parte, por nuestra idiosincrasia, por cómo se fue formando nuestro país, con cantidad de inmigrantes de origen europeo como así también latinoamericano, como en el caso de Bolivia, Chile, Perú, Brasil, Uruguay, Paraguay y otros.


Por estos argumentos y por lo que significa para la Provincia, además de que así lo manda nuestra Constitución, solicito a mis pares Senadores aprobar esta adhesión a la Ley Nacional Nº 25.871.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también el artículo 2º. El art. 3º es de forma.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Queda aprobado; pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Se encuentra reservado un proyecto de ley, en revisión, por el que la Provincia adhiere a la Ley Nacional Nº 26.811, que declara el 8 de mayo como “Día Nacional de la Lucha contra la Violencia Institucional, expediente Nº 19.733.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Cresto): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Cresto; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Cáceres): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Cresto): El día 8 de mayo se conmemora el Día Nacional de Lucha Contra la Violencia Institucional, se instituyó esa fecha debido a la masacre de Budge, en Lomas de Zamora, donde suboficiales de la bonaerense acribillaron a tres jóvenes a balazos, fue el primer caso de “gatillo fácil” después de la vuelta de la democracia a la Argentina.

Creemos que es importante adherir desde la provincia de Entre Ríos, a esta Ley para que nunca más se produzcan en la Argentina hechos de violencia por parte del Estado, para que nunca más se produzca la violencia de parte de las instituciones y que realmente sean reguladas y repudiadas todas las medidas políticas o administrativas que toleren o permitan hechos de violencia institucional

También creemos que habría que exigir el día del respeto a la autoridad. Sabemos que los Derechos Humanos es una gran conquista que se ha realizado con un gran reconocimiento y un gran respecto, son los derechos de todos los habitantes de nuestra patria.

Si miramos la historia de nuestro país de 1983 a la fecha, fue a partir de Néstor Kirchner cuando realmente se condenaron todos los delitos de lesa humanidad y hoy están funcionando todos los juzgados a pleno, juzgando a todos aquellos genocidas, pero sabemos que todos los extremos son malos. 

El día del respeto a la autoridad, no solamente a la autoridad policial, el respeto a la autoridad docente, que muchas veces los docentes no son respetados en su investidura, a tal punto que vemos políticas en educación de hacerle los pupitres a los docentes en la misma medida que los alumnos, como para demostrarle que el docente es un alumno más y el docente es el que está al frente del aula y tiene que mostrar autoridad. 


Por eso nosotros desde este Senado entendemos que es importantísimo adherir a este día, pero también creemos que el respeto a la leyes y el respeto a la autoridad es importantísimo para el funcionamiento de cualquier democracia plena.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Si ningún otro señor Senador va a hacer uno de la palabra, se va a votar el proyecto en General. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también el artículo 2º al 4º. El art. 5º es de forma.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Queda sancionado. Pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.
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PLAN DE TRABAJO. ORDEN DEL DÍA Nº 4

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Corresponde considerar el Plan de Trabajo y Orden del Día número 4, elaborados por la Comisión de Labor Parlamentaria.


Por Secretaría se dará lectura al único asunto del Orden del Día, expediente Nº 9.907.

-Se lee:

SR. PRESDIDENTE (Cáceres): En consideración.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento La Paz.

SR. SENADOR (Ballestena): Este es un proyecto que expresa un deseo de hace bastante tiempo, habida cuenta que la sucursal del Banco Nación en La Paz, no solo ha crecido en número de operaciones del propio banco, sino que la economía regional, sobre todo la economía agrícola ganadera del Departamento, ha hecho que hoy el Banco Nación tenga un sinnúmero de operaciones que no estaban previstas en su estructura original.


Por eso estamos pidiendo la refuncionalización del banco, cosa que ya está otorgada, y queríamos hacerle llegar al Presidente del Banco de la Nación a través de nuestro Gobernador, el pedido de que este trámite se agilice.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar. Los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

- Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.
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CONVOCATORIA A REUNIÓN DE COMISIÓN

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Cresto): Señor Presidente, es para convocar a los señores Senadores miembros de la Comisión Bicameral de Derechos Humanos, a reunión de la misma, el día de mañana a las 11 horas en el recinto de la Cámara de Diputados.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Quedan notificados los señores Senadores.

10

ENTREGA DE PLAQUETA A “LOS DEL GUALEYÁN”

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Antes de levantar la sesión, a pedido del señor Senador Kramer, vamos a entregar una plaqueta en reconocimiento a estos queridos amigos, “Los del Gualeyán”.

-Así se hace. (Aplausos)

SR. PRESIDENTE (Cáceres): No habiendo más asuntos que tratar, queda levantada la sesión.

-Eran las 13.

MIGUEL EDGARDO ALBARENQUE

Director del Cuerpo de Taquígrafos

